
 
 
 
 
 

 

 

Consulta entrega de Menaje Instituto Tecnológico de Santa Rosa de Cabal “ITESARC” 

 

Por medio de la presente se informa que, a la fecha, no es posible la habilitación del 
restaurante escolar, debido a que se requieren adecuaciones en su infraestructura. 
De acuerdo con la visita de diagnóstico realizada, se evidenció la necesidad de 
intervenir el techo (cielo raso), en razón a la presencia de humedad, lo cual impide 
el cumplimiento de las condiciones adecuadas para su funcionamiento. 

Adicionalmente, si bien la Institución Educativa cuenta con equipos, el menaje no 
es suficiente para la adecuada habilitación y operación de la cocina. 

Es importante señalar que las adecuaciones relacionadas con la infraestructura son 
responsabilidad de la Institución Educativa. En este sentido, la rectora deberá 
gestionar las intervenciones requeridas y, una vez finalizadas, solicitar una nueva 
visita de verificación a través del correo electrónico pae@risaralda.gov.co, con el fin 
de proceder con el proceso de habilitación para el inicio de labores. 

A continuación, se adjunta el respectivo registro fotográfico. 

 

          

 

 


